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• Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación, del Acuerdo por el cual el 

Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, aprueba la convocatoria para la 

elección de autoridades Auxiliares Municipales y Consejos de Participación 

Ciudadana el Honorable ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de 

México, administración 2025-2027. 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

H.AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTOA LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL AYUNTAMIENTODE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO 

DE MÉXICO, POR EL PERIODO 2025-2027, HATENIDO A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE DURANTE EL DESAHOGO DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, MÉXICO; CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICINCO, SE TUVO A BIEN APROBAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL SIGUIENTE 

ACUERDO: 

 

------------------------------------------------------------- PUNTO 4 ---------------------------------------------------------------- 

CUATRO.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO POR EL CUAL EL 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 

AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027. 

------------------------------------------------------------ ACUERDO ---------------------------------------------------------------- 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 24, 25, 26, 27 FRACCIÓN IV, 28, 29, 30, 112, 113 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 3, 8, 14, 31 FRACCIONES I Y XII, 

56, 59, 60,64 FRACCIÓN II, 72, 73 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 9, 10 PRIMER 

PÁRRAFO, 11, 13, 23 Y 263 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 

61 FRACCIÓN I INCISO D), FRACCIÓN III INCISO A) Y B), ARTÍCULO 63 DEL BANDO MUNICIPAL 2025 DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, PROPONGO SE APRUEBE LA CONVOCATORIA PARA LA 

ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 

2025-2027. 

Único. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 

AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027. 



 

 

 



 

 

 


